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MARTES 9 DE JULIO DE 2024

100-2024 25/06/2024 Acuerdo Gubernativo. Reforma el Acuerdo Gubernativo 
251-2013, de fecha 24 de junio de 2013, en su Artículo 1, en el sentido que desmiem-
bra a favor del Estado una fracción de terreno de la finca que se indica, ubicada en 
Finca Bárcenas zona 3, municipio de Villa Nueva, departamento de Guatemala, que 
formará finca nueva, la que adscribe al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación con destino al Proyecto de Industrialización de Bambú en Guatemala, 
del Departamento de Cultivos Agroindustrializables del Viceministerio de Desarro-
llo Económico Rural del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

101-2024 27/06/2024 Acuerdo Gubernativo. Reforma el Acuerdo Gubernativo 
159-2023, Reglamento General de la Ley del Alcohol Carburante. 

109-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica y aprueba los estatutos de la FUNDACIÓN MARCO ANTONIO 
MARROQUÍN MANSILLA. 

125-2024 24/06/2024 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA LA IGLESIA DE DIOS ISAIAS 62:2.

3589-2024 27/06/2024 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta 
la suspensión provisional de los incisos f.3) y f.4) contenidos en la literal B del 
artículo primero del “Plan de Tasas, Rentas, Servicios, Frutos, Productos, Multas 
y Demás Tributos de la Municipalidad de San Pedro Soloma, Departamento de 
Huehuetenango”, del Acta 37-2022 de fecha 12 de mayo de 2022. 


